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Visto» el Expediente No. 01302 del 15 de Marzo de 1,991. presentado ñor

oiL inatituoíinrprrq^fs?u
di5^v • i excepcional, en base a su filtima Eemunera-
mo= N Familiar, de acuerdo a los Decretos Supremos Nos. 049-91-PCH y O5I-9I-PCM, procediendo; ^

considerando :

que por HesoluciSn No. II7-AD-9I del 22 de Febrero de 1,991, se aceptS
tLa Eenimcla voluntaria a Don JosI ASCOE HONCALLA Asistente Servicio Admi
istrativo II, Nivel Remunerativo SPB de la Oficina de Asesoría Jurídicl.

l04f9í!rcTy%36!9Í!raf establecidos en los Decretos Supremos Nos.-'
que al promiUgaree el D. S. No. OÍf9-91-K:M el 05 de Marzo de 1,991 otor
gMdo incentivos a los servidores comprendidos en el grupo ocupacional -
Profesional sujetos al p. Ley No. 276 fecha, en la que se efectuó la Li
quidaoion al Servidor José ASCUE ECNCALLA como es de apreciarse en el

liouíd í. al no encontrar arreglada la
dintr s 1 recurso impugnativo de reconsideracióndentro del tSnnino de Ley, al amparo del Art. 101 del D.S. No. 006-SC -
Nel 11 de Noviembre de 1,967, adjuntando Boleta única de Litigante. y

1  • Fesoluoión No. II7-AD-91 de fecha 22 de Febrero
i ? y Liqui^cion de Tiempo de Servicios; Resolución No. 0665-AD-85

i' cuadro de Asignación do Personal Nomi,  Memerandum No. 026-86-UP de fecha 13 de Enero de 1,986; cuadro de
Personal Estructural; Boleta de Pago del mes de Febrero de

1,991 (Origin^); Recibo de Egreso No, I689-89 emitido por la Tesorería;
D.S. No. 264-90-EF; Ficha de Evaluación de fecha 25 de Enero de 1,990 y
Formulario de Descripción de Funciones;

^e, al adecuarse los Niveles Remunerativos medi nte el D.S. No. 051-91-
KM, a partir del 01 de Febrero de 1,991, y la extensión de otorgamien

aT t servidops comprendidos en el grupo ocupacio¿SlProfesional mediante D.S. No. OÍf9-91-PCM, se debió recetar el nivel-
adquirido del recurrente;

/.
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Que, de acuerdo al informe No. 039-OAJ/91 de fecha 22 de Marzo de 1,991,
la Jefatura de la Oficina de Asesoría Jurídica Opina que se reconsidere
la Hesolución No. 117"AD-51 d® fecha 22-02-91 y 1® practique una nue
va liquidaoi6n al trabajador Sr. JosI ASCUE RONCAIiLA en base al CAP vT
gente, en donde esta considerado como Profesional "B", abonsúidole la di
ferencia que ha recibido como Técnico y lo que debió recibir como Profe
sional "B"; ~

Oue, está probado que Don José ASCUE EONCALLA, es servidor de Carrera -
el Nivel Rera\merativo SPB, tal como se puede apreciar en los documen

cjos que acompaña en fotocopias, los mismos que de acuerdo a los Artícu
M^os 'fOO inc, 2, 401 y 4o5 del Codigo de Procedimientos Civiles, dispon^
jue son instrumentos públicos los extendidos o autorizadas por los fun
cionarios y empleados públicos en ejercicio de sus atribuciones y que -
estos producen fe respeto de la realidad del año verificado ante el fun
cionario que lo extendió o autorizó y que finalmente, si la nulidad o
falsedad no esta de manifiesto, el instrumento producirá sus efectos -
mientras no se decida judicialmente sobre aquellos vicios;

Que, la Constitución Política del Perú, en sus Artículos lo. y 57 esta
blecen que la persona humana es el fin supremo de la sociedad y del Es-
ado y que en caso de duda sobre alcances y contenido de cualquier dis
psición en materia de trabajo, se está a lo que es más favorable al -
abajador;

ue, el Articulo ̂  incisos c) y d) del Decreto Legislativo No. 276 esta
lece como principios de la Carrera Administrativa, la garantía del Ni
vel adquirido y una Remuneración justa y equitativa, regulada por uñ
sistema único homologado; Asimismo el Art. 8 del Decreto citado disoné
que la carrera Administrativa se estructura por grupos ocupacionales
y niveles; que los cargos no forman parte de la Carrera Administrativa-
yq«e cada nivel le corresponde un conjunto de cargos compatibles con-
aquél, dentro de la estructura organizada de la Institución;

:ue, en consecuencia, resulta procedente atender lo solicitado por el
ecurrente y lo recomendado por la Oficina de Asesoría Jurídica, otor

'pandóle la diferencia que ha recibido como técnico y lo que debió reci"
^ir como servidor Profesional "B" Ascendente a la suma de DO¿:CIEi"íTüfí SE

TENTICUATRO CON TRSINTISEIS CENTIMOS DE NUEVOS SOLES INCLUIDOS los de

Bonificación Familiar, de acuerdo a la Liquidación Adjunta;
A.
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Sstando a lo opinado por la Oficina de Asesoría Jurídica y contando con
el Visto Bueno de la Oficina de Administraci6n;y,

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No. 328} De
creto Ley No. 2286?; Decreto Legislativo No. 276 su Reglamento aprobado
por Decreto Supremo No. 005"90"PCM y por los Decretos Supremos Nos. -
,049-91-PCM y 051-91-PCM;

SE RESUELVE :

Artículo lo.- DECLARAR fundadas las peticiones formuladas por Don
José ASCUE RONCALLA, a travls del expediente No. 01302 de

fecha 15 de Marzo de 1,991, sobre nuevo cálculo de incentivo excepcio
nal en base a su ultimo nivel y diferencia de subsidio familiar, de
^acuerdo a los Secretos Supremos Nos. 049-91-POM y 051-91-POM.

tículo 2o.- ADTORIZ.\R a la Oficina de Administración para que pague a
Don José ASCUE RONCALLA la suma de DOSCIENTOS SETENTIUN -

CN TREINTISEIS CENTIMOS DE NUEVOS SOLES (S/. 271.36) por concepto de
diferencia de incentivos excepcionales y extraordinarios, conformo cons
ta en la Liquidación Adjunta y que forma parte de la presente Resolu—-
ción.

Artículo 3o>- AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague-
a Don José ASCUE RONCALLA la suma de TRES NUEVOS SOLES -

(S/, 3.00) por concepto de diferencia de Bonificación Familiar, corres
endiente al mes de Febrero de 1,991 por encontrarse en actividad, con-
brme lo disoné el D.S. No. 051-91"'Í^M.

Artículo ̂ 0.- El Egréeo que origine la presente Resolución Administra
tiva, se afectará a las Asignacione^ 01,l4 y 01.03 respe^

tivamente de la Actividad 001.01, Programa 01 del Pliego Presupuesta
rio del Instituto Peruano del Deporte, para el^^¿ercicio Fiscal 1,991*

omuníquese.Re^strese
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